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cial, pues se refiere solamente a los comportamien
tos Y deja por fuera los eventos; asi' lo reconoce
impircitamente la misma doctrina (108).

Porotra parte, no es una clasificación unitaria;
por ejemplo un contrato puede ser además de
"lícito" "acto debido", cuando existe un precon
trato (109) o también puede ser "ilícito" cuando
contraviene una obligación de no contratar.

c) Clasificación en función de ambas situa
ciones: anterior y posterior (iio>.

De las clasificaciones de los hechos jurídicos
desde el punto de vista de la eficacia, la más com
pleta ha sido elaborada con la llamada "teoría de
las transformaciones jurídicas".

Esquemáticamente, de acuerdo a esta doctri
na, los hechos se clasifican así:

Innovativos:
a) Constitutivos (111).
b) Extintivos (112).
c) Modificativos (113).

Conservativos:
a) Fortalecedores(114).
b) Debilitadores (116).
c) Especifi(»dores (ii6).

Preclusivos:

a) Los que remueven incerteza debida al
tiempo (117).

b) Los que remueven incerteza debida a dis
cusión (118).

2. El criterio de la voluntad.
La doctrina se ha percatado de la insuficiencia

del criterio de la eficacia (en cuanto no clasifica los
hechos "en sí", sino "con relación a") y se ha
afirmado la necesidad de acudir a criterios fenome-
nológicos, esto es, en (xinsideración al hecho mis
mo, tal como se presenta. Se ha utilizado, en esta
dirección, sin embargo, únicamente la fenomeno
logía de la voluntad: "La distinción entre actos y
simples hechos jurídicos se formula con relación a
la influencia jurídica que le sea o no reconocida a
la (x>nciencia y voluntad humanas" (ii9). Ya sabe
mos que las concepciones real-subjetivas (120)
pusieron en este elemento la esencia misma del
Derecho. Los privatistas del siglo XIX (en particu-
lar en Alemania) elaboraron la teoría del negocio
jurídico con base en la voluntad (121): el negocio
fue (xinsiderado como la más plena manifestación
de voluntad del particular. Se pasó de ahí a la
definición de las otras figuras en función del nego-

ejemplo, en las zonas fronterizas reglones bUlMüfi o^omo «nt»» ii negocios bastardos, como hay,no^areo que tales fenbmenos sirvan para ne^la Sis?tacrñ en"tre%'l

Voct . . op. cit.. supra 6, p. 322

(artíeuto?04IBdel (?óago*Ci^). Señera (constituye) el deber de resarcirlo yel poder de reclamarlo
obylctóS'urt\'S2lo°s llaTlOM^e^^Códfeo Ci4).°' ° de un contrato extinguen la

(m! elementos (por

2l6°¿V¿go°Citií" «íe propiedad s«
^bo?StóMaSfcXs ll%t-r)'r8*ÍWelC^^^ «1 vínculo genérico de

(118) p"' usucapión yla prescripción negativa (artículos 853 y865 del Código Civil).
Códlgío"^).*^ sentencia judicial (artículo 721 del Código Civil) y la transacción (artículos 1367 y1385 del

n ->0% *"P'̂ P' ®o''re el temav. FALZEA, Fatto giuridico, Voci. . . op. cit.. supra 6, p. 392.(IZO) STOLPI,Op. cit., supra 76.

^ Ps. 19 y20. Se ha dicho, por ejemplo: ". . .cuando la actividad
acto se convieí^cn^eloífó pi^"Sf^fn'n'e querida va dirigida abuscar un fin de orden jurídico, el
clara ideade an-mfi».. V? 'ndividuo que buscaa un Notariopara hacer su testamento va con la
determinar ouis^n bwnes para el caso de fallecimiento; desea producir el efecto jurídico de
su muerte eWortímf f fi '''rederos y dedisponer sobre otros extremos importantespara el evento de
cit., supra*87* p ®™ dejar de ser un hecho jurídico alcanza la gradación de negocio". BOTELA, op.
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